
Fwd: 2020-833 LIQUIDACION DE CREDITO

karol johanna jimenez colmenares <karojc1990@gmail.com>
Mié 1/06/2022 9:01

Para: Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día reenvío solicitud , por favor confirmar recibido , quedo al pendiente, mil gracias 

---------- Mensaje reenviado --------- 
De: karol johanna jimenez colmenares <karojc1990@gmail.com> 
Fecha: El mié, 27 de abr. de 2022 a la(s) 3:48 p.m. 
Asunto: 2020-833 LIQUIDACION DE CREDITO 
Para: Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Bogotá, Abril 27 de 2022 

Respetados señores
JUZGADO 69 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RAD.2020-833
DDTE: COOPERATIVA COOPFISCALIA
DDO: EDGAR ELICER SARMIENTO

En atención al asunto que antecede me permito remitir liquidación de crédito de acuerdo a lo
establecido en el auto del 22 de febrero de la presente anualidad, por otro lado solicitó a su
honorable despacho que una vez firme la citada liquidación se elaboren y entreguen los
títulos judiciales recaudados a la fecha a favor de la parte demandante , agradezco su atención.

Agradezco su atención

Karol Johanna Jiménez C.
Apoderada parte demandante
3134158672
--  

Karol johanna jimenez colmenares 

La parte difícil es dejar ir tus sueños... la fácil es soñar otra vez.
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